
ARTÍCULO 1.4.2.3.3. ENTIDADES VIGILADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE LA
ECONOMÍA SOLIDARIA QUE SON AGENTES DE RETENCIÓN DEL GRAVAMEN A
LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS. Son agentes retenedores del Gravamen a los
Movimientos Financieros (GMF) siempre que capten ahorro, las Cooperativas de Ahorro y
Crédito, las Cooperativas Multiactivas Integrales con sección de ahorro y crédito, los Fondos de
Empleados y las Asociaciones Mutualistas, vigilados por la Superintendencia de la Economía
Solidaria.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el aparte subrayado de este inciso. Negada. Consejo de Estado,
Sección Cuarta, Sentencia de 2 de agosto de 2006, Expediente No. 14300, Consejero Ponente
Dr. Juan Ángel Palacio Hincapié.

En los casos en que no proceda la exención prevista en los numerales 5 y 7 del artículo 879 del
Estatuto Tributario, actuará como agente de retención el girador.

En el caso de cheques de gerencia que hayan sido solicitados por una sociedad comisionista de
bolsa, sociedad fiduciaria o sociedad administradora de inversión actuará como agente de
retención la respectiva comisionista de bolsa, sociedad fiduciaria o sociedad administradora de
inversión.

(Artículo 1o, Decreto 449 de 2003, adicionado por el artículo 3o del Decreto 660 de 2011) (El
Decreto 449 de 2003 rige a partir de la fecha de su publicación y deroga, los artículos 2o, 4o, 17,
y 25 del Decreto 405 de 2001, el parágrafo del artículo 1o del Decreto 518 de 2001 y el Decreto
707 de 2001. Artículo 16, Decreto 449 de 2003)

PARTE 5.

OTROS IMPUESTOS.

Notas de Vigencia

- Epígrafe de la Parte 1.5 modificado por el artículo 2 del Decreto 1468 de 2019, 'por el cual
se reglamenta el numeral 7 del parágrafo 3o del artículo 437 y los artículos 555-2 y 903 al
916 del Estatuto Tributario, se modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único
Reglamentario en Materia Tributaria, y se adiciona el Decreto 1068 de 2015, Único
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No.
51.045 de 14 de agosto 2019.

- Epígrafe de la Parte 1.5 modificado por el artículo 1 del Decreto 2198 de 2017, 'por el cual
se modifica el epígrafe de la Parte 5 del Libro 1 y se adiciona el Título 6 a la Parte 5 del Libro
1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar el
parágrafo 1° del artículo 512-15 y los numerales 3 y 4 del artículo 512-16 del Estatuto
Tributario', publicado en el Diario Oficial No. 50.458 de 26 de diciembre de 2017.

- Epígrafe de la Parte 1.5 modificado por el artículo 1 del Decreto 926 de 2017, 'por el cual se
modifica el epígrafe de la Parte 5 y se adiciona el Título 5 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria y el Título 11 de la Parte 2 de



Libro 2 al Decreto 1076 de 2015 Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo
Sostenible, para reglamentar el parágrafo 3o del artículo 221 y el parágrafo 2o del artículo
222 de la Ley 1819 de 2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.251 de 1 de junio de
2017.

- Epígrafe de la Parte 1.5 modificada por el artículo 1 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se
adiciona el epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y
modifican literales, incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625
de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo',
publicado en el Diario Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2198 de 2017:

PARTE 5.  IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD (CREE), IMPUESTO
NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM, COMPLEMENTARIO DE
NORMALIZACIÓN TRIBUTARIA, MONOTRIBUTO, IMPUESTO NACIONAL AL
CARBONO E IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO DE BOLSAS PLÁSTICAS.

Texto modificado por el Decreto 926 de 2017:

PARTE 5. IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD - CREE, IMPUESTO
NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM, COMPLEMENTARIO DE
NORMALIZACIÓN TRIBUTARIA, MONOTRIBUTO E IMPUESTO NACIONAL AL
CARBONO.

Texto modificado por el Decreto 738 de 2017:

PARTE 5. IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD – CREE, IMPUESTO
NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM, COMPLEMENTARIO DE
NORMALIZACIÓN TRIBUTARIA Y MONOTRIBUTO.

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

PARTE 5. IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD (CREE) E IMPUESTO
NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM, Y COMPLEMENTARIO DE
NORMALIZACIÓN TRIBUTARIA.

TÍTULO 1.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD (CREE)

Notas del Editor

- Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) eliminado a partir del año gravable 2017
por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma
tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la
elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en el artículo
290 adicionado al E.T.



CAPÍTULO 1.

CONTRIBUYENTES SUJETOS PASIVOS

ARTÍCULO 1.5.1.1.1. CONTRIBUYENTES SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD (CREE). <Ver Notas del Editor> De conformidad
con el artículo 20 de la Ley 1607 de 2012, son sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta para
la Equidad (CREE), las sociedades, personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes
del impuesto sobre la renta y complementario y las sociedades y entidades extranjeras
contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta, por sus ingresos de fuente nacional
obtenidos mediante sucursales y establecimientos permanentes.

No son sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) las entidades sin
ánimo de lucro, así como las sociedades declaradas como zonas francas a 31 de diciembre de
2012, o aquellas que a dicha fecha hubieren radicado la respectiva solicitud ante el Comité
Intersectorial de Zonas Francas, y los usuarios que se hayan calificado o se califiquen a futuro en
estas que se encuentren sujetos a la tarifa especial del impuesto sobre la renta del quince por
ciento (15%) establecida en el inciso 1o del artículo 240-1 del Estatuto Tributario; así como
quienes no hayan sido previstas en la ley de manera expresa como sujetos pasivos. Estos sujetos
continúarán obligados al pago de los aportes parafiscales y las cotizaciones en los términos
previstos por las disposiciones que rigen la materia, y en consecuencia no les es aplicable lo
dispuesto en los artículos 1.5.1.1.1, 1.5.1.5.1 al 1.5.1.5.5 y 1.5.1.4.1 del presente decreto.

(Artículo 1o, Decreto 1828 de 2013)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

ARTÍCULO 1.5.1.1.2. SUJETOS PASIVOS. <Ver Notas del Editor> Son sujetos pasivos del
impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) las sociedades y personas jurídicas y asimiladas
contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta, así como las sociedades y entidades
extranjeras contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta por sus ingresos de fuente
nacional obtenidos mediante sucursales y establecimientos permanentes.

No son sujetos pasivos del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE):

1. Las entidades sin ánimo de lucro.

2. Las sociedades declaradas como zonas francas al 31 de diciembre de 2012 o aquellas que
hubieren radicado la respectiva solicitud ante el Comité Intersectorial de Zonas Francas a 31 de
diciembre de 2012.

3. Las personas jurídicas que sean usuarios de Zona Franca y que se encuentren sujetas a la tarifa
especial del impuesto sobre la renta y complementario del quince por ciento (15%) establecida en



el inciso 1 del artículo 240-1 del Estatuto Tributario.

4. Quienes no hayan sido previstos en la ley como sujetos pasivos del impuesto.

(Artículo 2o, Decreto 2701 de 2013)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

CAPÍTULO 2.

HECHO GENERADOR

ARTÍCULO 1.5.1.2.1. HECHO GENERADOR. <Ver Notas del Editor> El hecho generador
del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) es la obtención de ingresos susceptibles de
incrementar el patrimonio de los sujetos pasivos en el año o período gravable conforme lo
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1607 de 2012.

(Artículo 1o, Decreto 2701 de 2013)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

CAPÍTULO 3.

BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD (CREE)

ARTÍCULO 1.5.1.3.1. BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA
LA EQUIDAD - CREE. <Ver Notas del Editor> La base gravable del impuesto sobre la renta
para la equidad (CREE) se determina así: De la totalidad de los ingresos brutos realizados en el
año o periodo gravable, susceptibles de incrementar el patrimonio, sin incluir las ganancias
ocasionales, se restarán únicamente:

1. Las devoluciones, rebajas y descuentos.

2. Los ingresos no constitutivos de renta previstos en el artículo 22 de la Ley 1607 de 2012 que
en el año gravable correspondan a ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional.



3. Los costos aceptables para la determinación del impuesto sobre la renta y complementario de
conformidad con el Capítulo II del Título 1 del Libro Primero del Estatuto Tributario.

4. Las deducciones de los artículos 107 a 117,120 a 124, 126-1, 127-1,145, 146, 148, 149, 159,
171, 174 y 176 del Estatuto Tributario, siempre que cumplan con los requisitos de los artículos
107 y 108 del Estatuto Tributario, así como las correspondientes a la depreciación y amortización
de inversiones previstas en los artículos 127,128 a 131-1 y 134 a 144 del Estatuto Tributario.

Estas deducciones se aplicarán con las limitaciones y restricciones de los artículos 118, 124-
1,124-2, 151 a 155 y 177 a 177-2 del Estatuto Tributario.

5. Las rentas exentas de que trata la Decisión 578 de la Comunidad Andina de Naciones que
contiene el régimen para evitar la doble tributación y prevenir la evasión fiscal, el artículo 4o del
Decreto 841 de 1998, el artículo 135 de la Ley 100 de 1993, los artículos 16 y 56 de la Ley 546
de 1999 y las exenciones contempladas en el numeral 9 del artículo 207-2 del Estatuto Tributario
por los años 2013 a 2017.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo NULO>

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este parágrafo. Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente
No. 11001-03-27-000-2014-00190-00(21555). Admite la demanda mediante Auto de 1 de
julio de 2015. Niega suspensión provisional mediante Auto de 27 de noviembre de 2017,
Consejero Ponente Dr.  Milton Chaves García.  Declara la nulidad de este parágrafo mediante
fallo de 24 de mayo de 2018

- Parágrafo SUSPENDIDO provisionalmente por el Consejo de Estado, Sección Cuarta,
Expediente No. 20998 Auto de 24 de febrero de 2015, Consejero Ponente Dr. Jorge Octavio
Ramírez Ramírez. Medida cautelar revocada mediante Auto de 25 de octubre de 2017 C.P
Dr. Julio Roberto Piza Rodríguez, en su lugar se niega la suspensión provisional.

Legislación Anterior

Texto incluido con el levantamiento de la medida cautelar original del Decreto 2701 de 2013:

PARÁGRAFO 1o. La base gravable determinada en el presente artículo incluirá la renta
líquida por recuperación de deducciones.

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

(Suspensión provisional de los efectos del parágrafo 1o del artículo 3o del Decreto 2701/13
mediante auto del 24-02-15. Consejo de Estado. Sección Cuarta. Expediente No.
110010327000201400012-00 -20998-). Consejero Ponente. Dr Jorge Octavio Ramírez
Ramírez.

PARÁGRAFO 2o. En todo caso, la base gravable del impuesto sobre la renta para la equidad
(CREE), no podrá ser inferior al tres por ciento (3%) del patrimonio líquido del contribuyente en
el último día del año gravable inmediatamente anterior determinado conforme a los artículos 189
y 193 del Estatuto Tributario. Esta base será aplicada por la totalidad de los contribuyentes del



Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE).

(Artículo 3o, Decreto 2701 de 2013, modificado el numeral 4 por el artículo 6o del Decreto 3048
de 2013)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-291-15 de 20 de mayo de 2015, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, CONDICIONÓ el artículo 22 de la Ley 1607 de
2012, 'EN EL ENTENDIDO de que las pérdidas fiscales en que incurran los contribuyentes
del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) podrán compensarse en ese impuesto de
conformidad con los establecido en el artículo 147 del Estatuto Tributario Nacional, en los
términos previstos en la parte motiva de esta providencia'.

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.5.1.5.1

CAPÍTULO 4.

EXONERACIÓN DE APORTES PARAFISCALES

Notas de Vigencia

- Capítulo eliminado por el artículo 2 del Decreto 2201 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria para adicionar
unos artículos al Título 6, Parte 2 del Libro 1 y retirar otros artículos de los Capítulos 4 y 5
Título 1 Parte 5 del Libro 1', publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de
2016.

ARTÍCULO 1.5.1.4.1. EXONERACIÓN DE APORTES PARAFISCALES. <Artículo
eliminado por el artículo 2 del Decreto 2201 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo eliminado por el artículo 2 del Decreto 2201 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria para adicionar
unos artículos al Título 6, Parte 2 del Libro 1 y retirar otros artículos de los Capítulos 4 y 5
Título 1 Parte 5 del Libro 1', publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de
2016.

Notas del Editor



- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

- Destaca el editor los argumentos dados por el Consejo de Estado, Sección Cuarta, al
declarar NULO el inciso 1o. del artículo 8 del Decreto 862 de 2013 mediante  Expediente
No. 20217 de 15 de octubre de 2014, Consejero Ponente Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez.

'La norma en definitiva quedó <Ley 1607 de 2012; Art. 25> , para “las sociedades y personas
jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y
complementarios” el referente de “hasta diez (10) salarios mínimos mensuales legales
vigentes” y, para “las personas naturales empleadoras”, la expresión “menos de diez (10)
salarios mínimos legales mensuales vigentes”.

5.5.- Por el contrario, el artículo 8º del Decreto 862 de 2013, establece una única regla de
exoneración de aportes parafiscales para las sociedades, personas jurídicas y asimiladas, así
como para las personas naturales empleadoras, en el sentido de que están exoneradas del
pago de los aportes parafiscales a favor del SENA y el ICFB frente a los trabajadores que
devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales
legales vigentes.

(...)

5.6.- Como se desprende de los antecedentes legislativos del artículo 25 de la Ley 1607 de
2012 y del texto definitivo, la intención del legislador no fue establecer una regla única de
exoneración de pago a los aportes parafiscales, sino una diferente para personas naturales
–menos de diez salarios mínimos mensuales legales vigentes- y otra para personas jurídicas y
asimiladas –hasta diez salarios mínimos legales mensuales vigentes-.

5.7.- Agréguese que no es sólido el argumento expuesto por la Nación, referido a que el
artículo 25 de la Ley 1607 establece un margen de gradualidad al usar la palabra “hasta”, ya
que dicha expresión denota un límite que incluye el valor determinado, no susceptible de
variación, esto es, un tope, tal como se infiere del contexto de la norma.'

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra los incisos 1 y 3. Consejo de Estado, Sección Cuarta,
Expediente No. 11001-03-27-000-2013-00032-00(20631). Decreta la SUSPENSIÓN
PROVISIONAL mediante Auto de 22 de febrero de 2016, Consejera Ponente Dra. Martha
Teresa Briceño de Valencia. ESTÉSE a lo resuelto en la sentencia de 27 de junio de 2018,
expedida por esta Sección en el proceso 11001-03-27-000-2014-00056-00(21235) mediante
Fallo de 11 de julio de 2017.

- Demanda de nulidad contra los incisos 1, 3 y 6. Consejo de Estado, Sección Cuarta,
Expediente No. 11001-03-27-000-2014-00056-00(21235). Admite la demanda mediante
Auto de septiembre 9 de 2014, Consejera Ponente Dra. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez.
Decreta la NULIDAD mediante Fallo de 27 de junio de 2018, C.P. Dra. Stella Jeannette
Carvajal Basto.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.5.1.4.1. <Inciso NULO> Las sociedades, y personas jurídicas y asimiladas
contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios y sujetos pasivos
del impuesto sobre la renta para la equidad para la Equidad - CREE, están exoneradas del
pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), y del
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), correspondientes a los trabajadores que
devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales
legales vigentes.

Las personas naturales empleadoras están exoneradas de la obligación de pago de los aportes
parafiscales al Sena y al ICBF por los empleados que devenguen, individualmente
considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Esto no
aplica para las personas naturales que empleen menos de dos (2) trabajadores, las cuales
seguirán obligadas al pago de dichos aportes. Para efectos de esta exoneración, los
trabajadores a que hace mención este inciso tendrán que estar vinculados con el empleador
persona natural mediante contrato laboral, quien deberá cumplir con todas las obligaciones
legales derivadas de dicha vinculación.

<Inciso NULO>  A partir del 1o de enero de 2014, los contribuyentes señalados en los
incisos anteriores que cumplan las condiciones de este artículo, estarán exonerados de las
cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud de que trata el artículo 204 de la Ley 100 de
1993, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados,
menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Lo anterior no será
aplicable a las personas naturales que empleen menos de dos (2) trabajadores, las cuales
seguirán obligadas a efectuar las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud de que trata
este inciso. Para efectos de esta exoneración, los trabajadores a que hace mención este inciso
tendrán que estar vinculados con el empleador persona natural mediante contrato laboral,
quien deberá cumplir con todas las obligaciones legales derivadas de dicha vinculación.

No son beneficiarios de la exoneración aquí prevista, las entidades sin ánimo de lucro, así
como las sociedades declaradas como zonas francas a 31 de diciembre de 2012, o aquellas
que a dicha fecha hubieren radicado la respectiva solicitud ante el Comité Intersectorial de



Zonas Francas, y los usuarios que se hayan calificado o se califiquen a futuro en estas que se
encuentren sujetos a la tarifa especial del impuesto sobre la renta del quince por ciento (15%)
establecida en el inciso 1o del artículo 240-1 del Estatuto Tributario; así como quienes no
hayan sido previstos en la ley de manera expresa como sujetos pasivos del Impuesto sobre la
Renta para la Equidad (CREE).

Para efectos de la exoneración de que trata el presente artículo, se tendrá en cuenta la
totalidad de lo devengado por el trabajador.

<Inciso NULO> Corresponderá al empleador determinar si el monto total efectivamente
devengado por cada trabajador en el respectivo mes es inferior a diez (10) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, para determinar si procede la exoneración prevista en el artículo
25 de la Ley 1607 de 2012 reglamentada en los artículos 1.5.1.1.1, 1.5.1.5.1 al 1.5.1.5.5 y
1.5.1.4.1 del presente decreto.

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de fiscalización y control de la Administración
Tributaria Nacional y de las demás entidades competentes para constatar la correcta
aplicación de las disposiciones legales que rigen las materias previstas en este decreto.

(Artículo 7o, Decreto 1828 de 2013. La expresión ', menos de diez (10) salarios mínimos
mensuales legales vigentes', fue declarada nula mediante sentencia 20217 de 2014 del
Consejo de Estado, que declaró la nulidad parcial del artículo 8o del Decreto 862 de 2013. Se
reseña entre paréntesis porque este artículo reproduce el inciso primero del artículo 7o del
Decreto 1828 de 2013)

CAPÍTULO 5.

AUTORRETENCIÓN A TÍTULO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD
(CREE)

Notas de Vigencia

- Capítulo eliminado por el artículo 3 del Decreto 2201 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria para adicionar
unos artículos al Título 6, Parte 2 del Libro 1 y retirar otros artículos de los Capítulos 4 y 5
Título 1 Parte 5 del Libro 1', publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de
2016.

ARTÍCULO 1.5.1.5.1. BASES PARA CALCULAR LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD (CREE). <Artículo eliminado por el artículo 3 del
Decreto 2201 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo eliminado por el artículo 3 del Decreto 2201 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria para adicionar
unos artículos al Título 6, Parte 2 del Libro 1 y retirar otros artículos de los Capítulos 4 y 5
Título 1 Parte 5 del Libro 1', publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de
2016.

Notas del Editor



- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.5.1.3.1

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.5.1.5.1. Las bases establecidas en las normas vigentes para calcular la
retención del impuesto sobre la renta serán aplicables igualmente para practicar la
autorretención del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE), prevista en este Decreto.

No obstante lo anterior, en los siguientes casos, la base de autorretención del Impuesto sobre
la Renta para la Equidad (CREE) se efectuará de conformidad con las siguientes reglas:

1. En el caso de los pagos o abonos en cuenta que se efectúen a favor de distribuidores
mayoristas o minoristas de combustibles derivados del petróleo por la adquisición de los
mismos, las bases para aplicar la autorretención por concepto del Impuesto sobre la Renta
para la Equidad (CREE) serán los márgenes brutos de comercialización del distribuidor
mayorista y minorista establecidos de acuerdo con las normas vigentes.

Para efectos de lo previsto en el presente decreto se entiende por margen bruto de
comercialización, para el distribuidor mayorista, la diferencia entre el precio de compra al
productor o al importador y el precio de venta al público o al distribuidor minorista. Para el
distribuidor minorista, se entiende por margen, la diferencia entre el precio de compra al
distribuidor mayorista o al intermediario distribuidor, y el precio de venta al público. En
ambos casos, se descontará la sobretasa y demás gravámenes adicionales que se establezcan
sobre la venta de los combustibles.

2. En el caso del transporte terrestre automotor que se preste a través de vehículos de
propiedad de terceros, la autorretención por concepto del Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) se aplicará únicamente sobre la proporción del pago o abono en cuenta que
corresponda al ingreso de la empresa transportadora calculado de acuerdo con el artículo 102-
2 del Estatuto Tributario.

3. En el caso de las entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia, la base de autorretención del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE)
estará constituida por la totalidad de los pagos o abonos en cuenta que sean susceptibles de
constituir ingresos gravables con el Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE). La
tarifa aplicable será la prevista en el artículo 1.5.1.5.2 del presente decreto.

4. En las transacciones realizadas a través de la Bolsa de Energía, los agentes del mercado
eléctrico mayorista practicarán la autorretención sobre el vencimiento neto definido por el
Anexo B de la Resolución de la Comisión de Regulación de Energía y Gas número 024 de



1995, o las que la adicionen, modifiquen o sustituyan, informado mensualmente por el
administrador del Sistema de Intercambios Comerciales (ASIC).

5. En el caso de las compañías de seguros de vida, las compañías de seguros generales y las
sociedades de capitalización, la base de autorretención será el monto de las primas
devengadas, los rendimientos financieros, las comisiones por reaseguro y coaseguro y los
salvamentos. Esta autorretención se aplicará teniendo en cuenta las previsiones del inciso 5o
del artículo 48 de la Constitución Política.

Respecto a las sociedades de capitalización, la base de autorretención está compuesta por los
rendimientos financieros.

6. Para los servicios integrales de aseo y cafetería y de vigilancia, autorizados por la
Superintendencia de Vigilancia Privada y de servicios temporales prestados por empresas
autorizadas por el Ministerio del Trabajo, contribuyentes del impuesto sobre la renta para la
equidad (CREE), la base de autorretención del impuesto sobre la renta para la equidad
(CREE) será la parte correspondiente al AIU (Administración, imprevistos y utilidad), el cual
no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor del contrato. Para efectos de lo
previsto en este numeral, el contribuyente deberá haber cumplido con todas las obligaciones
laborales y de seguridad social.

7. Las sociedades de comercialización internacional aplicarán la retención en la fuente a
título de Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) sobre la proporción del pago o
abono en cuenta que corresponda al margen de comercialización, entendido este como el
resultado de restar de los ingresos brutos obtenidos por la actividad de comercialización los
costos de los inventarios comercializados en el respectivo periodo.

8. Los ingresos que perciba Fogafín que correspondan a aquellos previstos en el artículo 19-3
del Estatuto Tributario y los recursos que incrementan la reserva técnica del seguro de
depósito no estarán sujetos a autorretención a título del Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE).

9. Las empresas productoras y comercializadoras de productos agrícolas aplicarán la
autorretención a título de impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) sobre la proporción
del pago o abono en cuenta que corresponda al margen de comercialización de los productos
agrícolas exportados y vendidos en el mercado interno, entendido este como el resultado de
restar de los ingresos brutos obtenidos por la actividad de comercialización de dichos
productos, los costos de los inventarios de dichos productos comercializados, durante el
respectivo periodo. La autorretención sobre los ingresos provenientes de cualquier otra
actividad diferente de la comercialización de dichos productos agrícolas se regirá por lo
previsto en el artículo 1.5.1.5.2 del presente decreto.

(Artículo 4o, Decreto 1828 de 2013, modificado el numeral 6 y adicionado el numeral 8 por
el artículo 3o del Decreto 3048 de 2013. Numeral 9 adicionado por el artículo 1o del Decreto
2311 de 2014)

ARTÍCULO 1.5.1.5.2. AUTORRETENCIÓN. <Artículo eliminado por el artículo 3 del
Decreto 2201 de 2016>

Notas de Vigencia



- Artículo eliminado por el artículo 3 del Decreto 2201 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria para adicionar
unos artículos al Título 6, Parte 2 del Libro 1 y retirar otros artículos de los Capítulos 4 y 5
Título 1 Parte 5 del Libro 1', publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de
2016.

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.5.1.5.2. A partir del 1o de septiembre de 2013, para efectos del recaudo y
administración del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE), todos los sujetos
pasivos del mismo tendrán la calidad de autorretenedores.

Para tal efecto, la autorretención de este impuesto se liquidará sobre cada pago o abono en
cuenta realizado al contribuyente sujeto pasivo de este tributo, de acuerdo con las siguientes
actividades económicas y a las siguientes tarifas:



Para tal efecto, al momento en que se efectúe el respectivo pago o abono en cuenta, el
autorretenedor deberá practicar la autorretención a título del Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) en el porcentaje aquí previsto, de acuerdo con su actividad económica
principal, de conformidad con los códigos previstos en la Resolución 139 de 2012,
modificada por la Resolución 154 de 2012, expedidas por la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y demás normas que la modifiquen o
sustituyan.

No procederá la autorretención aquí prevista, sobre los pagos o abonos en cuenta que no se
encuentran gravados con el Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) y que se restan
de la base gravable de conformidad con el artículo 22 de la Ley 1607 de 2012.

PARÁGRAFO 1o. Los autorretenedores por concepto del Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE), deberán cumplir las obligaciones establecidas en el Título II del Libro
Segundo del Estatuto Tributario y estarán sometidos al procedimiento y régimen
sancionatorio establecido en el Estatuto Tributario.



PARÁGRAFO 2o. En los contratos de mandato, incluida la administración delegada, el
mandatario se abstendrá de practicar al momento del pago o abono en cuenta la retención en
la fuente del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE).

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de lo establecido en el presente decreto, cuando durante un
mismo mes se efectúen una o más redenciones de participaciones de los fondos de inversión
colectiva, las entidades administradoras o distribuidores especializados deberán certificarle al
partícipe o suscriptor, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes siguiente al que
se realizan dichas redenciones, el componente de las mismas que corresponda a utilidades
gravadas y el componente que corresponda a aportes e ingresos no constitutivos de renta o
ganancia ocasional o rentas exentas. Los beneficiarios o partícipes practicarán la
autorretención al momento en que la entidad administradora haga entrega de la certificación
de que trata este parágrafo.

(Artículo 2o, Decreto 1828 de 2013, modificado el parágrafo 3o por el artículo 1o del
Decreto 3048 de 2013. La tabla de tarifas modificada por el artículo 1o, del Decreto 14 de
2014)

ARTÍCULO 1.5.1.5.3. DECLARACIÓN Y PAGO. <Artículo eliminado por el artículo 3 del
Decreto 2201 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo eliminado por el artículo 3 del Decreto 2201 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria para adicionar
unos artículos al Título 6, Parte 2 del Libro 1 y retirar otros artículos de los Capítulos 4 y 5
Título 1 Parte 5 del Libro 1', publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de
2016.

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.5.1.5.3. Los autorretenedores del Impuesto sobre la Renta para la Equidad
(CREE) deberán declarar y pagar las autorretenciones efectuadas en cada mes, en el
formulario prescrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO 1o. Los autorretenedores que cuenten con el mecanismo de firma digital
estarán obligados a presentar las declaraciones de retenciones en la fuente por concepto del
Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE), por medios electrónicos. Las declaraciones
presentadas por un medio diferente, por parte del obligado a utilizar el sistema electrónico, se
tendrán como no presentadas.

PARÁGRAFO 2o. De conformidad con lo consagrado en los incisos primero y quinto del
artículo 580-1 del Estatuto Tributario, el pago de la autorretención a título del Impuesto sobre
la Renta para la Equidad (CREE), deberá hacerse a más tardar en la fecha del vencimiento
del plazo para declarar señalado anteriormente, so pena de que la declaración no produzca
efecto legal alguno.

PARÁGRAFO 3o. La presentación de la declaración de que trata este artículo no será
obligatoria en los períodos en los cuales no se hayan realizado operaciones sujetas a
autorretención.

PARÁGRAFO 4o. Los contribuyentes autorretenedores que se constituyan durante el año o
periodo gravable deberán presentar la declaración de retención en la fuente a título de
Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) correspondiente a ese año o periodo
gravable, de manera cuatrimestral, considerando para el efecto los plazos previstos en este
decreto y posteriormente en el decreto de plazos que expida cada año el Gobierno nacional
para esta clase de declaraciones.

(Artículo 3o, Decreto 1828 de 2013. Parágrafo 4 adicionado por el artículo 2o del Decreto
3048 de 2013. Incisos 2 y 3 tienen pérdida de vigencia por cumplimiento del plazo)

ARTÍCULO 1.5.1.5.4. OPERACIONES ANULADAS, RESCINDIDAS O RESUELTAS.
<Artículo eliminado por el artículo 3 del Decreto 2201 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo eliminado por el artículo 3 del Decreto 2201 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria para adicionar
unos artículos al Título 6, Parte 2 del Libro 1 y retirar otros artículos de los Capítulos 4 y 5
Título 1 Parte 5 del Libro 1', publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de
2016.

Notas del Editor



- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.5.1.5.4. Cuando se anulen, rescindan o resuelvan operaciones que hayan sido
sometidas a autorretención por Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE), el
autorretenedor podrá descontar las sumas que hubiere retenido por tales operaciones del
monto de las autorretenciones por declarar y consignar en el período en el cual se hayan
anulado, rescindido o resuelto las mismas. Cuando el monto de las autorretenciones sea
insuficiente, podrá efectuar el descuento del saldo en los períodos siguientes.

Cuando las anulaciones, rescisiones o resoluciones se efectúen en el año fiscal siguiente a
aquel en el cual se realizaron las respectivas retenciones, el descuento solo procederá cuando
la retención no haya sido imputada en la respectiva declaración anual del Impuesto sobre la
Renta para la Equidad (CREE).

(Artículo 5o, Decreto 1828 de 2013)

ARTÍCULO 1.5.1.5.5. AUTORRETENCIONES EN EXCESO. <Artículo eliminado por el
artículo 3 del Decreto 2201 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo eliminado por el artículo 3 del Decreto 2201 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria para adicionar
unos artículos al Título 6, Parte 2 del Libro 1 y retirar otros artículos de los Capítulos 4 y 5
Título 1 Parte 5 del Libro 1', publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de
2016.

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.5.1.5.5. Cuando se efectúen autorretenciones por concepto del Impuesto sobre
la Renta para la Equidad (CREE) - en un valor superior al que ha debido efectuarse, el
autorretenedor podrá descontar los valores autorretenidos en exceso o indebidamente del
monto de las autorretenciones por declarar y consignar en el respectivo período. Cuando el
monto de las autorretenciones sea insuficiente, podrá efectuar el descuento del saldo en los
períodos siguientes.

PARÁGRAFO. Tratándose de retenciones en la fuente a título del impuesto sobre la renta
para la equidad (CREE) en exceso o que obedezcan a operaciones que hayan sido anuladas,
rescindidas o resueltas, que se hayan practicado en vigencia del Decreto número 862 del 26
de abril de 2013, el agente retenedor podrá aplicar el procedimiento previsto en el presente
artículo y en el artículo anterior. Para el efecto, el retenido acreditará las circunstancias y
pruebas de la configuración del pago en exceso o de lo no debido en relación con la retención
del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) que motiva la solicitud, y procederá la
devolución, siempre y cuando no haya transcurrido el término de prescripción de la acción
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil, contado a partir de la fecha en que
se practicó la retención.

Las sumas objeto de devolución de las retenciones en la fuente a que se refiere el inciso
anterior, podrán descontarse del monto de las retenciones que por el impuesto sobre la renta
y/o sobre las ventas, estén pendientes por declarar y consignar en el periodo en el que se
presente la solicitud de devolución, hasta agotarlas'.

(Artículo 6o, Decreto 1828 de 2013, adicionado un parágrafo por el artículo 4o del Decreto
3048 de 2013)

CAPÍTULO 6.

DEVOLUCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD (CREE)

ARTÍCULO 1.5.1.6.1. DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR EN EL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD (CREE). <Ver Notas del Editor> Los sujetos
pasivos del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) que liquiden saldos a favor en sus
declaraciones del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE), o quienes realicen pagos en
exceso o de lo no debido, podrán solicitar su devolución, de acuerdo con lo señalado en el
artículo 850 del Estatuto Tributario.

(Artículo 7o, Decreto 2701 de 2013. Las expresiones "o compensación" y "815" tienen
decaimiento, en virtud del artículo 20 de la Ley 1739 de 2014 que adicionó el artículo 26-1 a la
Ley 1607 de 2012)

Notas del Editor



- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

ARTÍCULO 1.5.1.6.2. TÉRMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN. <Ver Notas del
Editor> La solicitud de devolución del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE), deberá
presentarse a más tardar dos (2) años después de la fecha de vencimiento del término para
declarar.

Cuando el saldo a favor haya sido modificado mediante una liquidación oficial y no se hubiere
efectuado la devolución, la parte rechazada no podrá solicitarse aunque dicha liquidación haya
sido impugnada, hasta tanto se resuelva definitivamente sobre la procedencia del saldo.

(Artículo 8o, Decreto 2701 de 2013. Las expresiones "o compensación" y "815" tienen
decaimiento por la evolución normativa (Artículo 26-1 a la Ley 1607 de 2012 adicionado por el
artículo 20 de la Ley 1739 de 2014))

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

ARTÍCULO 1.5.1.6.3. TÉRMINO PARA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN. <Ver Notas del
Editor> El término para efectuar las devoluciones de que tratan los artículos 1.5.1.2.1, 1.5.1.1.2,
1.5.1.3.1, 1.2.1.18.15, 1.5.1.6.1 al 1.5.1.6.7 del presente decreto será el consagrado en el artículo
855 del Estatuto Tributario, contado a partir de la radicación de la solicitud de devolución,
presentada oportunamente y en debida forma.

(Artículo 9o, Decreto 2701 de 2013. Las expresiones "o compensación" y "815" tienen
decaimiento por la evolución normativa (Artículo 26-1 a la Ley 1607 de 2012 adicionado por el
artículo 20 de la Ley 1739 de 2014))

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

ARTÍCULO 1.5.1.6.4. REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN. <Ver Notas



del Editor> La solicitud de devolución deberá ser presentada personalmente por el sujeto pasivo,
por su representante legal, o a través de apoderado, acreditando la calidad correspondiente para
cada caso, y deberá cumplir con los requisitos generales establecidos en el artículo 1.6.1.21.13
del presente decreto, o en el que lo modifique o sustituya.

Adicionalmente, deberá adjuntarse una relación de las autorretenciones que originaron el saldo a
favor del período solicitado y de las que componen el arrastre, así como el valor base de
autorretención, el valor autorretenido y el lugar donde consignaron la totalidad de los valores
autorretenidos. Dicha relación debe ser certificada por revisor fiscal o contador público según el
caso.

PARÁGRAFO. En el caso de las retenciones en la fuente que se hayan practicado en el año 2013
antes del 27 de agosto de 2013 (D. O. 48895), deberá adjuntarse a la solicitud de devolución, una
relación de las retenciones en la fuente que originaron el saldo a favor del período solicitado y de
los que componen el arrastre, indicando el nombre o razón social y NIT de cada agente retenedor,
así como el valor base de retención y el valor retenido, certificada por revisor fiscal o contador
público según el caso.

(Artículo 10, Decreto 2701 de 2013, la frase "o compensación" tiene decaimiento por la
evolución normativa (Artículo 26-1 a la Ley 1607 de 2012 adicionado por el artículo 20 de la
Ley 1739 de 2014))

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

ARTÍCULO 1.5.1.6.5. IMPUTACIÓN DE LOS SALDOS A FAVOR. <Ver Notas del
Editor> Los saldos a favor originados en las declaraciones del impuesto sobre la renta para la
equidad (CREE) se podrán imputar en la declaración tributaria del mismo impuesto en el período
siguiente por su valor total, aun cuando con tal imputación se genere un nuevo saldo a favor.

Cuando se encuentre improcedente un saldo a favor que hubiere sido imputado en períodos
subsiguientes, las modificaciones a la liquidación privada se harán con respecto al período en el
cual el sujeto pasivo determinó dicho saldo a favor, liquidando las sanciones a que hubiere lugar.
En tal caso, la Dirección Seccional exigirá el reintegro de los saldos a favor imputados en forma
improcedente incrementados en los respectivos intereses moratorios, cuando haya lugar a ello,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43 de la Ley 962 de 2005.

(Artículo 12, Decreto 2701 de 2013)

Notas del Editor



- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

ARTÍCULO 1.5.1.6.6. LAS RETENCIONES O AUTORRETENCIONES DEBEN
DESCONTARSE EN EL MISMO AÑO FISCAL EN EL QUE FUERON PRACTICADAS.
<Ver Notas del Editor> El sujeto pasivo deberá incluir las autorretenciones practicadas en un
ejercicio fiscal, dentro de la liquidación privada del impuesto sobre la renta para la equidad
(CREE) correspondiente al mismo periodo.

PARÁGRAFO. En el caso de las retenciones en la fuente que se hayan practicado en el año fiscal
2013 antes del 27 de agosto de 2013 (D. O. 48895), el sujeto pasivo deberá incluirlas dentro de la
liquidación privada del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) correspondiente al
mismo año fiscal.

(Artículo 13, Decreto 2701 de 2013)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

ARTÍCULO 1.5.1.6.7. NORMAS APLICABLES. <Ver Notas del Editor> Las devoluciones e
imputaciones en el impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) se regirán por las normas
generales en lo no previsto en los artículos 1.5.1.2.1, 1.5.1.1.2, 1.5.1.3.1, 1.2.1.18.15, 1.5.1.6.1 al
1.5.1.6.7 del presente decreto.

(Artículo 14, Decreto 2701 de 2013, la frase "o compensación" tiene decaimiento por la
evolución normativa (Artículo 26-1 a la Ley 1607 de 2012 adicionado por el artículo 20 de la
Ley 1739 de 2014))

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

TÍTULO 2.



IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM

CAPÍTULO 1.

GENERALIDADES

ARTÍCULO 1.5.2.1.1. DEFINICIÓN DE GASOLINA Y DE ACPM. Se entiende por
gasolina, la gasolina corriente, la gasolina extra, la nafta o cualquier otro combustible o líquido
derivado del petróleo que se pueda utilizar como carburante en motores de combustión interna
diseñados para ser utilizados con gasolina.

Se entiende por ACPM, el aceite combustible para motor, el diésel marino o fluvial, el marine
diésel, el gas oil, intersol, diésel número 2, electro combustible o cualquier destilado medio y/o
aceites vinculantes, que por sus propiedades físico químicas al igual que por sus desempeños en
motores de altas revoluciones, puedan ser usados como combustible automotor.

(Artículo 1o, Decreto 0568 de 2013. Inciso primero tiene decaimiento por evolución normativa
(Inciso 2 del artículo 167 de la Ley 1607 de 2012, modificado por el artículo 49 de la Ley 1739
de 2014)

CAPÍTULO 2.

RESPONSABLES DEL IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM

ARTÍCULO 1.5.2.2.1. RESPONSABLES DEL IMPUESTO. Son responsables del Impuesto
Nacional a la Gasolina y al ACPM el productor o el importador de los bienes sometidos al
impuesto, independientemente de su calidad de sujeto pasivo, cuando se realice el hecho
generador de dicho impuesto.

En tal carácter, deben cumplir con la obligación tributaria sustancial y las obligaciones formales
derivadas de esa condición, para lo cual observarán, en lo pertinente, lo dispuesto en el Título II
del Libro Quinto del Estatuto Tributario.

(Artículo 3o, Decreto 0568 de 2013)

CAPÍTULO 3.

EXCEPCIONES AL IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM

ARTÍCULO 1.5.2.3.1. EXCEPCIONES EN EL IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA
Y AL ACPM. Del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM están exceptuados, en la
importación o en la venta:

- Las gasolinas del tipo 100/130 utilizadas en aeronaves,

- El ACPM utilizado para generación eléctrica en zonas no interconectadas, el turbo combustible
de aviación y las mezclas del tipo IFO utilizadas para el funcionamiento de grandes naves
marítimas,



- Los combustibles líquidos distribuidos en los departamentos y municipios ubicados en zonas de
frontera, para ser consumidos en dichas zonas.

PARÁGRAFO 1o. El alcohol carburante con destino a la mezcla con gasolina para los vehículos
automotores y el biocombustible de origen vegetal o animal de producción nacional con destino a
la mezcla con ACPM para uso en motores diésel, no están sujetos al impuesto nacional a la
gasolina y al ACPM y conservan la calidad de exentos del Impuesto sobre las Ventas de acuerdo
con lo establecido en el artículo 477 del Estatuto Tributario.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 171

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de lo previsto en el Título 2 de la Parte 5 de este Decreto, deben
tenerse en cuenta las definiciones de los términos gasolina, ACPM y demás combustibles que
consagra el parágrafo 1o del artículo 167 de la Ley 1607 de 2012.

(Artículo 6o, Decreto 568 de 2013)

Notas del Editor

- En criterio del editor adicional a lo dispuesto en este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el parágrafo 2o. del artículo 218 de la Ley 1819 de 2016 (modificatorio del Art.
 167 de la Ley 1607 de 2012), 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria
estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y
se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre
de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continúación:)

'PARÁGRAFO 2o. La venta de diésel marino y combustibles utilizados para
reaprovisionamiento de los buques en tráfico internacional es considerada como una
exportación, en consecuencia el reaprovisionamiento de combustibles de estos buques no
serán objeto de cobro del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM. Para lo anterior, los
distribuidores mayoristas deberán certificar al responsable del impuesto nacional a la
gasolina y al ACPM, a más tardar el quinto (5) día hábil del mes siguiente en el que se realizó
la venta del combustible por parte del productor al distribuidor mayorista y/o
comercializador, para que el productor realice el reintegro del impuesto nacional a la gasolina
y al ACPM al distribuidor. '.

ARTÍCULO 1.5.2.3.2. DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EXENTOS DE
ARANCEL E IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM EN
DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS UBICADOS EN ZONAS DE FRONTERA. Conforme lo
dispone el artículo 19 de la Ley 191 de 1995, tal como fue modificado por el artículo 173 de la
Ley 1607 de 2012, el Ministerio de Minas y Energía tiene la función de distribución de
combustibles líquidos en los departamentos y municipios ubicados en zonas de frontera para
satisfacer la demanda en dichas zonas; combustibles que en razón de su destinación y condición
de quien los consume, están exentos de arancel e Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM.



Para el cumplimiento de la función de distribución atribuida en el artículo 173 de la Ley 1607 de
2012 el Ministerio de Minas y Energía podrá importar del país vecino los combustibles o atender
el suministro con combustibles producidos en Colombia.

Para el efecto, el Ministerio de Minas y Energía, por intermedio de la Dirección de
Hidrocarburos o la dependencia que haga sus veces, podrá ceder o contratar, total o parcialmente
con los distribuidores mayoristas y terceros, la importación, transporte, almacenamiento,
distribución o venta de los combustibles líquidos que por destinarse a los departamentos y
municipios ubicados en zonas de frontera para satisfacer la demanda en dichas zonas, están
exentos de arancel e impuesto nacional a la gasolina y al ACPM.

La cantidad máxima de combustibles líquidos exenta de arancel y del impuesto nacional a la
gasolina y al ACPM a distribuir en las zonas de frontera, será fijada por Ministerio de Minas y
Energía por intermedio de la Dirección de Hidrocarburos, o quien haga sus veces.

Hasta que dicho Ministerio fije los cupos máximos a ser distribuidos en zonas de frontera,
continúarán vigentes los establecidos en los artículos 2.2.1.1.2.2.5.1, 2.2.1.1.2.2.6.7 al
2.2.1.1.2.2.6.16, 2.2.1.1.2.2.6.7, 2.2.1.1.2.2.6.9, 2.2.1.1.2.2.6.11, 2.2.1.1.2.2.6.15,
2.2.1.1.2.2.6.17 al 2.2.1.1.2.2.6.21 del Decreto 1073 de 2015 y en la Resolución número 124434
de 2012 del Ministerio de Minas y Energía.

Para efectos de control y sin excepción alguna, la persona o entidad que distribuya combustibles
objeto de exención, está en la obligación de diligenciar y reportar a la Dirección de Gestión y
Fiscalización de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), los galones distribuidos que sean objeto de la exención, en el formato que
para el efecto establezca la DIAN mediante resolución.

(Artículo 7o, Decreto 568 de 2013, modificado por el artículo 1o del Decreto 3037 de 2013)

ARTÍCULO 1.5.2.3.3. REQUISITOS DE LA EXENCIÓN DE ARANCEL E IMPUESTO
NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM. Es requisito esencial para la procedencia de la
exención de arancel e Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM sobre los combustibles
líquidos distribuidos en los departamentos y municipios reconocidos como zonas de frontera, que
los combustibles objeto del beneficio sean entregados exclusivamente a las estaciones de servicio
y/o comercializadores industriales ubicados en los municipios reconocidos como zonas de
frontera, y que estas lo distribuyan en su totalidad suministrándolo al parque automotor en dichos
municipios, o a aquellos consumidores no catalogados como grandes consumidores.

(Artículo 8o, Decreto 568 de 2013)
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